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lniciativa de Decreto que establece los coeficientes de distribución por concepto de participacìones-del Fondo

lr¡rn¡"¡p"f de participaciônes que corresponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 '

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE..

Laura Gabrieta Cárdenas Rodríguez integrante de la LXIV Legislatura del

Honorable Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28 fracción

t, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos 27 numeral 1,

fracción l, 135 numeral 1, fracción l, y 138, todos correspondientes a la Ley Orgánica

del poder Legislativo det Estado de Jalisco; pongo a la consideración de esta

Honorable Asamblea, la presente lniciativa de Decreto que establece los

coefic¡entes de distribución por concepto de participaciones del Fondo

Municipal de Participaciones que corresponden a tos municipios del Estado de

Jalisco para el ejercicio fiscal 2027, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓÌ.¡ oe MoTlvos

l.- Es facultad de los diputados presentar lniciativas de Ley y Decretos de

conformidad a lo dispuesto por tos artícutos 28, tracción I de la Constitución Política

del Estado de Jalisco y 27 numeral l, fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.
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ll. eue ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo
dispuesto por el artículo 115 fracción lV inciso a), b) y c), establece que los

Municipios, administrarán libremente su hacienda, la cual se formará entre otros, de

fos ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; de las contribuciones sobre

Ia proþieOad inmobiliaria; de las participaciones federales que anualmente. determina

el boñgreso y de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su

cargo.

lll. eue la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 2 y 6 sienta las bases para la

determinación de la distribución del Fondo General de Participaciones entre las

entidades para qqe éstas entreguen, al menos, el20o/o de los recursos provenientes

de dicho fondo a sus municipios, de acuerdo a lo establecido por la legislatura local.

La Constitución Política del Estado de Jalisco en el artículo 88 fracción ll

establece que dentro de la formación de la hacienda de cada municipio se

encuentran "las participaciones federales y estata fes que conespondan a los

municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anua lmente se determinen

por el Congreso del Estado".

V. La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios en su

artículo 4, establece los distintos Fondos e lmpuestos que integrarán el Fondo

Municipal de ParticiPaciones.
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Artícuto 4.- Et Fondo Municipat de Participaciones se integrará con los recursos que perciba el Estado

pròceàentes det Fondo Generat de Pafticipaciones, de ta recaudación del lmpuesto Especial sobre
'producción y Seruicioi y- clet tmpuesto sobre Automóviles Nuevos y det Fondo de Compensación del

lmpuesto sobre AutomOvites Nuevos,' así mr'smo det Fondo de Fomento Municipal, en los términos de la

Ley Federal de Coordinación Fiscal, por los rngresos esfata/es derivados de /os lmpuestos sobre

Nóminas, y Hospedaie.

Vl. Así también la Ley de Coordinac¡ón Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios, dispone en su artículo 6 la facultad del Congreso del Estado para

determinar los coeficientes mediante los cuales se realizará la distribución de los

importes que resulten de los diferentes Fondos destinados a los municipios.

Artícuto 6.- EI importe gue se forme con los porcentaies seña/ados se distribuirá entre los Municipios en

forma directa de acuerdo a las cantidades gue resulten de aplicar a su total los coefrcientes que para

cada Municipio se determine por el Congreso del Estado'

Los Municipios recibirán y manejarán /os recursos transferidos por el Estado mediante cuentas

bancarias èspecíficas pará cada'Fondo a efecto de transparentar y facilitar la fiscalización en su

aplicación.

lniciativa de Decreto que establece los coeficientes de distribución por concepto de participaciones del Fondo

t¡unic¡pat de participaciänes que corresponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027.

Vll. El mecanismo aplicable para ta distribución del fondo materia de la presente

iniciativa, se encuentia descriia en el artículo 7 de la Ley de Coordinación Fiscal del

Estado de Jalisco con sus Municipios, en la que se establecen las variables que se

tomarán en cuenta para determ¡nar el Coeficiente que coresponde al Fondo

Municipal de Participac¡ones, de acuerdo a lo siguiente:

Artícuto 7.- EI factor que a cada Municipio conesponda en el Fondo Municipal de Participaciones, se

determinará conforme a las siguientes bases.'

l. De los ingresos federales.

A. Del 22% se aplicarán /os sþur'enfes criterios y parámetros:

1) Se garantizarán a los Municiprbs /os recursos entregados en el año 2013 en los porcentaies

óonespôndientes, y en los términos establecidos en Ia Ley de Coordinación Fiscal, salvo en el caso del

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la conformación de un nuevo

Municipio; y

2) De tas cantidades que el Estado reciba en exceso, respecto del monto determinado en el numeral

ánteriof se distribuirán entre los Municipios de conformidad con los coeficientes que se determinen

tomando /os sþuienfes Parámetros:

a) 45% en proporción al número de habitantes de cadq Mun|9lpio en relación al total estatal. El

número de habitantes de cada Municipio se tomará de Ia úttima información oficial que dé a

conocer el tnstituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática;

b) 20% en proporción a lo gue perciben de participaciones y apoftaciones federales;

c) 20% en función a su propia recaudación, es decir, lo que perciban por concepto de

co ntrib u ci on e s m u n i ci p al e s ;

d) 10% por número de localidades y la extensión territorial en función de Ia totalidad de ellos; y

e) 5% en proporción al índice de marginación, seg(tn ta íltima información oficial que dé a
iono"", et'Cónsejo Nacional de Población, o ta tnstitución responsable de medir la marginación en

et país. EI cual se deberá obtener ejecutando la siguiente formula:
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lniciativa de Decreto que estabtece los coeficientes de distribución por concepto de participaciones-del Fondo

ii¡unicipat de participaciônes que corresponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 -

X;r,r_o: proporción del fndice de Marginación del Municipio i, respecto al total del indice de Marginación

de ios Municipios del Estado de Jalisco de conformidad con la última inþrmación oficial que dé a conocer el

Consejo Nacional de Población o la Institución responsable de medir la marginacíón en el país.

IM : indice de Marginación del municipio, conforme Ia última información oJicial que dé a conocer el
I,t

Consejo Nacional de Población o la Institución responsable de medir la marginación en el paß-

D = Suma de la variable que le prosigue correspondiente a todos los Municipios del Estado de Jalisco.

6 : Paránetro para encontrar el inverso proporcional, con valor de 6l '

B. Et 1% adicional para ttegar at 23% se distribuirá de la siguiente manera:

L EI primer 0.8% se distribuirá considerando el índice de marginación coffespondiente a cada

mun¡cip¡o de acuerdo a la úttima información oficiat que dé a conocer el Conseio Nacional

de pobtación o la tnstitución responsable de medir la marginación en el país, aplicando la

fórmuta señalada en el inciso e), numeral 2, de este artículo'

Et 0.2% restante se distribuirá considerando los índices de personas en pobreza extrema,

así como et índice de carencias promedio de personas en pobreza ertrema

conespondiente a cada municipio de acuerdo a Ia úttima información oficial que dé a

conocer et Consejo Nacional de Evatuación de la Potítica de Desanollo Social

(CONEVAL) o Ia lnstitución responsabte de ta medición muftidimensional de pobreza a

nivel nacionat y entidades federativas, aplicando la siguiente fórmula:

Donde:

(l,r.r*-o)
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X,,,

- F,)tr,r=ffi
bpe \

= ;PPE ifuïT
(ær*)

E-"'Ð'

Z.,r: Proporción de la participación del Municipio i, en el promedio estatal de las carencias de la

población en pobreza ertrema mas reciente publicada por el Conseio Nacional de Evaluación de la

Política de Desat'rollo Social.

2 : Suma de la variable que le prosigue correspondiente a todos los Municipios del Estado de

Jalisco.

PPE .,r: Población en pobreza erctrema del municipio i, de acuerdo con la información más reciente

provßta con el Consejo Nacíonal de Eyaluación de la Política de Desarrollo Social.

CPPE i,t: Núnero de carencias promedio de la Población en pobreza extrema en el municipio i, mas

reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.
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Municipal de participaciänes que conesponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 '
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H 1% a que se refiere este apartado se destinará preferentemente para el combate a Ia
marginación y pobreza en los minicipios. En consideración al principio de máxima publicidad' se

solicita a tos Municipios informen al Congreso det Estado los programas operativos gue

implementaron para el combate a la marginación y la pobreza'

En el caso de que el Congreso del Estado apruebe la creación de nuevos municipios, la garantía

señalada en el numerat l)'de esta fracción, se dividirá de manera proporcional a los habitantes que

conformen cada municipio resultante de la división

ll. De los impuestos esfafafes.

por los porcentajes descnfos en el artículo 50 fracción Vl, que se generen en cada iurisdicción-

Los factores de pafticipación que conforme a /as bases anteriores resulten, se revisarán, modificarán y
àpioøaran anuatmente por et Congreso del Estado. En tanto dichos factores no se actualicen, el

óorgr""o det Estado autor¡zará seþan aplicando las que conespondan al año inmediato anterion a

cada Municipio.

Vll. Los diversos coeficientes de distribución correspondientes a los municipios

integrantes del Estado, deben ser publ¡cados dentro del tercer trimestre del año, tal y

como lo señala el artículo 12 de la ley local de coordinación fiscal, es dec¡r dentro del

mes de sept¡embre, a f¡n de hacer llegar de manera adecuada y oportuna los

recursos federales correspondientes a cada uno de los municipios de Jalisco- Por lo

que se presenta la iniciativa con la debida oportun¡dad, buscando tanto que la

Comisión de Hacienda como el Pleno del Congreso del Estado cuenten con eltiempo

necesar¡o para hacerse llegar de la informac¡ón necesar¡a parala dictaminación, así

como para rcaLzar un anál¡s¡s certero y oportuno del decreto por el cual se

establecerán los multicitados coef¡c¡entes de distribución.

Artículo 12.- Et Gobierno del Estado, deberiá publicar en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", y
en dos diarios de mayor circulación en Ia enticlad, los coeficienfes de participación aprobados en los

términos de /os artículos 5" y 7" de esta Ley, asl como la fórmula y los datos utilizados para

determinarlos, dentro del tercer trimestre del año precedente al que van a regir; así mismo deberá

pubticaf denîro del mes de enero de cada año en los periódicos mencionados, el monto de las
'pà,rticipácønes que hubieren conespondido a cada uno de los municipios durante el eiercicio fiscal del

año inmediato anterior,

por fo antes expuesto y de conformidad con los artículos 135, 138 y 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo; se somete a la elevada consideración de ustedes,

ciudadanos diputados, la siguiente iniciativa de

DECRETO:

QUE ESTABLECE LOS COEFICIENTES DE DISTRIBUCÉN DEL FONDO

MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE
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lniciativa de Decreto que establece los coeficientes de distribución por concepto de participaciones del Fondo

Uunicipat de participaciònes que corresponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 '

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL

2027

Artículo primero. - Las cantidades que reciba el Gobierno del Estado de Jalisco,

proven¡entes de la Federación por concepto del Fondo Municipal de Participaciones,

del Ramo General 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para elejercicio

fiscal del año 2027, se distribuirán conforme a lo establecido en el artículo 7 fracción I

de la Ley de Coordinación fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, quedando

conforme a la siguiente metodología:

l. De los ingresos federales.

A. Del22% se aplicarán los siguientes criterios y parámetros:

l. Se garanlizaran a tos munic¡pios tos recursos entregados en el año 2013 en

tos porcentajes correspondientes, y en los términos establecidos en la Ley de

Coordinación Fiscal, salvo en el caso del Fondo de Compensación del

lmpuesto sobre Automóviles Nuevos y de la conformación de un nuevo

Municipio;y
l¡. De las cantidades que el Estado reciba en exceso, respecto del monto

determinado en el numeral anterior, se distribuirán entre los municipios de

conformidad con lo siguiente:

CFMP¡,zozz= 0.45X1¡,t + 0.2X2t't<+ 0.2X3lt'" + 0.1X4lt-a+ 0.05X5¡'t<

f!i,r-o
tl'¡

Xäí*o-o

Xt*t

P.{rù

æ

X3i,t-.-:

x4ù"-" =

EXT,t--'ãgxl¿

R"E'f,í

FE4
LOC¿

E"Tõq
2

¿,t-ø

(rur,-o)

En4.T¡

5
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lniciativa de Decreto que establece los coefcientes de distribución por concepto de participaciones- del Fondo

Municipal de Participaciònes que conesponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 -

CFMp¡,2s27= Coeficiente de distribución del munic¡pio i del excedente por los

ingresöJ federales que conforman el Fondo Municipalde Participaciones para

ef ejercicio fiscal2027

X!¡,r-n= XI¡"r-* : eropor"ión de la población del munic¡p¡o i respecto al

total de la población del Estado de Jalisco según la Encuesta lntercensal

2020.

XL¿,t-t: Xzi,r-o : Proporción de lo que recibió el munic¡pio i de

partic¡pac¡ones y aportaciones federales respecto al totalde participacion_es y

äportaciones feáerales de los municipios del Estado de Jalisco del año 2025-

X?¡"n-o = X3.í$-a = Proporción de la recaudación propia del municipio i

respecto al total de la recaudación propia de cada mun¡c¡pio del Estado de

Jalisco en elaño 2025.

X*¡,n-o = X*¡,r-" = Proporción del número de localidades y extensión

territorial del municipio i respecto al total de número de localidades de los

munic¡pios del Estado de Jalisco según el Catflogo Unico de Claves de Areas

Geoestadísticas Estatates, Municipales y Localidades y extensión territorial de

los municipios del Estado de Jalisco según la Encuesta lntercensal 2020,

ambos publicados por et lnstituto Nacional de Estadística y Geografía.

X5çn-o = ffSf,r-o = Proporción del índice de marginación del municipio i

respecto al total del índice de marginación de los municipios del Estado de

Jalisco delaño 2020.

fií,Ë-a = fl¿"É-o = Población total del municipio i según la Encuesta

lntercensal2O2O del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía.

PÅ.Fç¿-¿ = PÁ4*-o = Total, de participaciones y aportac¡ones federales
proporcionada por la Secretaría de la Hacienda Púbtica del Estado de Jalisco

para ef municipio i en el año 2025.

REC;,ì-'. - fi8fËr-¿ = Total de ta recaudación por contribuciones propias

municipales proporc¡onada por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco
para el municipio i en el año 2025.

åÐC¿;g-¿ - LOCi,s-a = Número total de localidades del municipio i según el

Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y

Localidãdes publicado por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía'

ð14,*-" = EXI;,¡-. = Extensión territorialdel municipio i según la Encuesta

lntercensal 2O2O publicada por el lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía.
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lniciativa de Decreto que establece los coeficientes de dist¡ibución por concepto de participaciones_del Fondo

fr,frni"¡pãf de participacionesque conesponden a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 '

IM lM6¿,¿-6 = = lndice de marginación del mun¡cipio i conforme la última
¿,t

información oficiat que de a conocer el Consejo Nacional de Población o la
institución responsable de medir la marginación en el país'

ð = á : parámetro para encontrar el inverso proporc¡onal, con valor de 61'

T
¿=1,.,"tr?5 X. = Suma de la variable que le prosigue correspondiente a todos

los municipios del Estado de Jalisco.

B. Et 1% adicional para llegar al23% se distribuirá de la siguiente manera:

3. Et primer 0.8% se distribuirá considerando el índice de marginación

conespondiente a cada municipio de acuerdo a la última información

oficial que dé a conocer el Conseio Nacional de Población o la lnstitucíÓn

responsable de medir Ia marginac¡ón en el país, aplicando la fÓrmula

señalada en elinciso e), numeral2, de este artículo'

4. El 0.2% restante se distribuirá considerando los índices de personas en

pobreza extrema, así como e! índice de carencias promedio de personas

en pobreza extrema correspondiente a cada municipio de acuerdo a la
úttima información ofìcial que dé a conocer el Conseio Nacional de

Evaluación de Ia Potítica de Desarrollo Social (CONEVAL) o la lnstitución

responsable de la medición muttidimensional de pobreza a nivel nacionaly

entidades federativas, aplicando la siguiente fórmula:

Donde:
(",)

EÐ"
(pps \

X,,r= CPPE,fi;ffi

(r"4,)

EqJ-'

z.,r: Proporción de la participación del Municipio i, en el promedio estatal de las

carencias de Ia población en pobreza extrema más reciente publicada por el

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desawollo Social.

X : Suma de la variable que Ie prosigue correspondiente a todos los Municipios

del Estado de Jalisco.

ry_L_
i,t
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lniciativa de Decreto que establece los coeficientes de distribución por c,oncepto de participaciones-del Fondo

Municipat de participacion". qu" 
"orr"rponden 

a los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2027 '

PPE r,r: Población en pobreza extrema del municipio í, de acuerdo con la

inþrmación más reciente provista con eI Conseio Nacional de Evaluación de la

Política de Desarrollo Social.

1PPE.,t: Número de carencias promedio de la Pobløción en pobreza extrema en

el munricipio i, mas reciente publícada por el Consejo Nacional de Evaluación de

la Política de Desanollo Social.

Et 1% a que se refiere este apartado se destinará preferentemelle para el-

combate a la marginac¡ón y pobreza en /os mun¡cip¡os. En consi!9ración al

principio de máxiína publicidad, se solicita a tos Munícipios informen al
'Conjreso del Estado-los programas operativos que implementaron para el

combate a la marginación y la pobreza.

En el caso de que el Congreso det Estado apruebe la creación de nuevos municip¡os,

la garantía señalada ei el numeral 1) de esta fracción, se dividirá de manera

pro"poìcional a los habitantes que conformen cada munic¡pio resultante de la división.

tl. De los impuesfos esfafa/es.

por ¡os porcentaje.s descrifos en el artículo 50 fracción Vl, que se generen en cada

jurisdicción.

Los factores de participación que conforme a /as bases anteriores resulten, se

revisarán, modificarán y aprobarán anualmente por el Congreso del Estado. En tanto

dichos factores no sá actualicen, el Congreso del Estado autorizará se sigan

aplicando las que coffespondan al año inmediato anterior, a cada Municipio.

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto surtirá efectos del día 1 de enero y hasta el 31 de

cliciembre de 2027, previa publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Sru-óH oe oel PooeR

Gueo¡t¡.rnRl, LA FECHA

Drpureor Llum
lrureene¡rre oe r-n LXIV DEL Jn-tsco


